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SESI ON EXTRAORDI NARI A Nº  4 1  

 

 

En  Padre Las Casas,  a  t res de octubre del año dos m il ocho, siendo 

las 09: 30 horas, se inicia la  Sesión Ext raordinaria del Concejo Municipal en la sala de 

reuniones de la Municipalidad, presidida por la señora  Alcaldesa doña Rosa Oyarzún 

Guíñez, con la asistencia de los concejales Sra. Ana María Soto Cea, Sra. Mariela Silva Leal, 

señores Jaime Cat r iel Quidequeo, Mario González Rebolledo, Pablo Huenchum illa Fritz y la 

inasistencia del señor Juan Eduardo Delgado Cast ro, just ificada por cert if icado médico.  

 

Actúa com o Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretario  Municipal.  

 
TABLA: 

 
1 . Aprobación Acta Anterior . 

2 . Entrega Proyecto Presupuesto Municipal, Salud, Educación y Cem enterio año 

2 0 0 9 . 

3 . Modificaciones Presupuestarias. 

 

DESARROLLO: 

 
1 . Aprobación Acta Anterior . 

Se aprueba sin observaciones Acta Sesión Ext raordinaria Nº  40 de 

fecha 25 de sept iembre del año en curso. 

 

2 . Entrega Proyecto Presupuesto Municipal, Salud, Educación y Cem enterio año 

2 0 0 9 . 

La señora Secretario Municipal, en vir tud de lo dispuesto en el art ículo 

Nº  65 de la Ley Orgánica de Municipalidades, se t iene que hacer ent rega en la primera 

sem ana de octubre del Proyecto Presupuesto Municipal, Salud, Educación y Cementerio año 

2009. 

 

La señora Alcaldesa,  en vir tud de ello, es que vengo en ent regar, 

señores Concejales, el Presupuesto año 2009, sabemos que por definición, el Presupuesto 

es una est im ación financiera de los ingresos y gastos para un período dado, basado en 

cr iter ios de gest ión:  -  Comportam iento Histór ico de I ngresos y Gastos;  Escenario 

macroeconóm ico del País;  Conducta conservadora y austera, para planificar y ejecutar;  

apego a las normat ivas legales vigentes, para las Municipalidades y la existencia de 

inst rumentos de Planificación Municipal de carácter normat ivo y proposit ivo, que recogen el 

proceso de Part icipación Ciudadana. 
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De acuerdo a los anterior, los ingresos para el año 2009, se proyectan 

con un incremento promedio de un 9% , para aquellas cuentas que cuyo com portam iento 

histór ico ha sido más estable (perm isos de circulación) ;  y los demás ingresos, de acuerdo a 

la cont ingencia económ ica actual teniendo en cuenta a la vez, su comportam iento histór ico, 

com o es el fondo Común Municipal e I mpuesto Terr itor ial.  

 

Respecto a la dependencia del Fondo Com ún Municipal, éste alcanza al 

72% , con un m onto est im ado en M$3.200.000., lo que representa un crecim iento 

aproximado de un 5%  con respecto a lo presupuestado inicialmente durante el año 2008. 

Cabe señalar, que el F.C.M no responde a un crecim iento lineal, puesto que depende de 

indicadores sociales, demográficos y económicos, cuyo com portam iento es variable y 

dinám ico. 

 

En relación a los Gastos, se ha privilegiado dest inar los recursos para 

cumplir  con las obligaciones que perm itan el norm al funcionam iento de la Municipalidad, 

tales com o:  gastos en Personal, gastos de funcionam iento interno y los gastos de servicios 

a la comunidad, principalm ente de aquellos que son funciones privat ivas, ent re las 

funciones privat ivas está el alumbrado público y la ext racción de basura. 

 

En cuanto a la inversión, ésta deberá resolverse a t ravés de la gest ión 

de recursos externos, de tal form a de dar cumplim iento a los inst rumentos de planificación 

vigentes. 

 

Las polít icas generales que están establecidas aquí en el presupuesto:  

 

-  Fomentar el desarrollo social y económ ico de los habitantes de la Com una, con un 

cr iter io de sustentabilidad, respecto de las característ icas y recursos naturales de la 

Com una, haciendo un uso adecuado de los m ism os, tendiente a dism inuir el 

deterioro m edioambiental que es responsabilidad de todos. 

-   Establecer las bases de la Gest ión Municipal de la Comuna, a t ravés del normal 

cumplim iento de la Ley Orgánica y la ejecución de los dist intos inst rumentos de 

Planificación ent re los que se encuent ras:  Plan de Desarrollo Comunal, Plan 

Regulador, Plan Anual de Salud, Plan de Educación Municipal, Presupuesto Municipal 

y Plan de Acción Municipal. 

-  Generar una coordinación efect iva respecto a la Proyección y Desarrollo Habitacional 

y Urbanismo de la Comuna, basada en los dist intos planes y proyectos de 

infraest ructura que se desarrollan a t ravés del programa Bicentenario, el Servicio de 

vivienda y Urbanism o, los planes y programas de la Municipalidad y las est rategias 

de desarrollo regional que potencian el rescate de la conurbación de Tem uco y Padre 

las Casas 

-  Mantener un sano m anejo financiero presupuestario de los cuat ro presupuestos 

municipales, conforme al comportam iento histór ico de años anteriores, los 

escenarios macroeconóm icos de País, la austeridad del gasto y la probidad de los 

actos públicos, apoyados por la permanente colaboración del Concejo Municipal.  

-  Cautelar los recursos presupuestarios de cada sector municipal.  
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En resum en, el Presupuesto Municipal año 2009, se proyecta en 

M$4.401.366.- ;  en Salud se proyecta M$2.882.352.- ;  en Educación M$1.250.208.-  y en 

Cem enterio M$ 61.550.- ;  total del Presupuesto proyectado en M$ 8.595.476.- , 

práct icam ente, si sum am os y haciendo histor ia, hemos cuadruplicado el presupuesto inicial 

que teníam os cuando se form ó la Com una. 

 

Las proyecciones se han dejado para que el próximo Concejo y el 

próximo alcalde, tenga la libertad, en el futuro, de modificar el presupuesto si así lo 

est imare, lo que no se puede alterar, son los gastos de personal, los gastos de la com unidad 

básicos, pr ivat ivos, com o son la luz y la ext racción de basura y ot ros servicios de señalét ica, 

el resto todo puede ser cam biado por el próxim o Concejo, así es que, en vir tud de eso, 

señores Concejales, vengo en ent regar el Presupuesto a cada uno de ustedes, con las 

orientaciones que ahí están. 

 

3 . Modificaciones Presupuestarias. 

La señora Yenny Poblete, Secpla (s) ,  expone:  

 

Presupuesto Salud 

Bono de I ncent ivo al Desem peño Colect ivo 

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria en el presupuesto del sector 

Salud Municipal, con el objeto de hacer efect ivo el pago correspondiente al Bono de 

I ncent ivo al Desempeño Colect ivo de la Ley Nº 19.813, 3ª  Cuota año 2008, com ponente fij o 

y variable por un monto de M$28.076.- , para los funcionarios del Sistema de Salud 

Municipal.  

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 
Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aumenta:  
05.03 De Otras Ent idades Públicas                  M$ 28.076.-  
         Sub Total  :    M$ 28.076.-  
Cuenta de Gastos que Aumenta :  
21.01 Personal de Planta                  M$ 25.805.-  
21.02 Personal a Cont rata                  M$   2.271.-  
         Sub Total  :  M$ 28.076.-  
 

 

La señora Alcaldesa,  señala si hay consultas. 

 

La concejala Sra. Ana María Soto,   sólo una acotación, estas son 

m etas que se cum plieron durante el año 2007 y son ingresos, tengo entendido. 

 

La señora Alcaldesa,  bien la acotación, es la tercera cuota del año 

2008, pero, que corresponde a metas 2007, bien aclarado entonces y es m uy im portante 

esta aclaración.  Están cumplidas las m etas, los funcionarios t rabajaron. 
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La señora Alcaldesa,  no obstante de ser m ateria nueva y habiendo 

quórum , som ete a votación Modificación Presupuestaria, sector Salud, con el objeto de 

hacer efect ivo el pago del Bono de I ncent ivo al Desempeño Colect ivo de la Ley Nº 19.813, 

3ª  Cuota año 2008, por un m onto de M$28.076.-  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, Modificación Presupuestaria, sector Salud, con el 

objeto de hacer efect ivo el pago del Bono de I ncent ivo al Desempeño Colect ivo de la Ley 

Nº 19.813, 3ª  Cuota año 2008, por un m onto de M$28.076.-  

 

Presupuesto Municipal 

Program as Culturales 

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria, al inter ior del Programa 

Cultural, denom inado “Cent ro de Gest ión Municipal de la Cultura y las Artes” , por un monto 

de M $300.- , con el objeto de efectuar la cont ratación de un Bus que facilitará el t raslado de 

la Orquesta I nfant il de Cuerdas de Padre Las Casas, al encuent ro nacional, a realizarse en la 

ciudad de Talca los días 10,11 y 12 de octubre del presente. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de Gastos que Dism inuye:  
22.02 Text iles, Vestuarios y Calzados                M$ (300) .-  
         Sub Total  :   M$ (300) .-  
Cuenta de Gastos que Aumenta :  
22.08 Servicios Generales             M$ 300.-  
         Sub Total  :     M$ 300.-  
 

La señora Alcaldesa,  no obstante siendo m ateria nueva y habiendo 

quórum , som ete   a votación  Modificación Presupuestaria   al inter ior del Programa 

Cultural, denom inado  “Cent ro de Gest ión Municipal de  la  Cultura y las Artes” , por un 

monto de M$ 300.-  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, Presupuestaria al interior del Program a Cultural, 

denom inado “Cent ro de Gest ión Municipal de la Cultura y las Artes” , por un monto de 

M$300.-  

 

Presupuesto Municipal 

Proyecto de I nversión 

Se hace necesario efectuar la creación del siguiente proyecto de inversión m unicipal 

“Const rucción Techumbre Mult icancha Escuela Met renco” , por un monto de M$ 43.000.- , 

postulado a los fondos del Programa Mejoram iento Urbano y Equipam iento Comunal 

subprograma FI E año 2008, el cual fue aprobado según consta en Ord Nº 1642 de fecha 04 

de sept iembre de la I ntendencia Regional.  

 

El proyecto consiste en la const rucción de la techum bre para una m ult icancha ubicada en la 

Escuela F-471 Met renco, com una Padre Las Casas. Dicha est ructura de techum bre consiste 

en pórt icos metálicos t ipo canal, cubierta de zinc alum  ondulado tonalidad verde. Se 
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considera el equipam iento para las disciplinas deport ivas consistente en arcos de fútbol, 

tableros de básquetbol y parantes de voleibol m etálicos, contempla asim ism o, la 

demarcación de la mult icancha, de acuerdo a reglamento vigente de Chiledeportes. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Créase el siguiente proyecto de I nversión municipal en el presupuesto de gastos año 2008, 
con el nom bre y m onto que a cont inuación se indica:  “Const rucción Techumbre Mult icancha 
Escuela Met renco” , por un m onto de M$43.000.-  
 

Cuenta de I ngresos que Aumenta:  
13.03 De Otras Ent idades Públicas                M$  43.000.-  
         Sub Total  :    M$  43.000.-  
Cuenta de Gastos que Aumenta :  
31.02.004 Obras Civiles          M$  43.000.-  
         Sub Total  :  M$  43.000.-  
 

La señora Alcaldesa,  no obstante siendo m ateria nueva y habiendo 

quórum , som ete a votación, Modificación Presupuestaria, proyecto de inversión m unicipal 

“Const rucción Techumbre Mult icancha Escuela Met renco” , por un monto de M$ 43.000.-  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, Modificación Presupuestaria, proyecto de inversión 

municipal “Const rucción Techumbre Mult icancha Escuela Met renco” , por un m onto de 

M$43.000.-  

  

Presupuesto Municipal 

Creación Proyecto de I nversión 

Se hace necesario efectuar la creación del siguiente proyecto de I nversión Municipal,  

“Const rucción Obras Com plem entarias, Escuela Darío Salas E-530” , por un m onto de 

M$27.000.-   

 

Antecedentes:  El propósito de efectuar el mencionado proyecto de inversión, obedece a una 

situación que no fue tenida en cuenta al m om ento de elaborar el proyecto “Mejoram iento y 

Ampliación Escuela Darío Salas E-530, Padre Las Casas” , ya que, el proyect ista, con el 

objeto de abaratar los costos, consideró incorporar un sin núm ero de m uros de albañilería 

pertenecientes a un edificio de muy ant igua existencia en el terreno, manteniéndolos solo 

con fines de separación y cerram iento para los recintos proyectados en el sector B, 

constatándose con poster ior idad, al realizar las dem oliciones que dichos elementos 

acusaban una incompat ibilidad para dar cumplim iento con las exigencias sísm icas, por 

cuanto carecían de elem entos de refuerzo que aseguraran un adecuado comportam iento 

frente a exigencias dinám icas, representando un permanente peligro para la integridad de 

los eventuales ocupantes. 

 

El proyecto de I nversión solicitado, t iene como objet ivo reforzar la est ructura de 

encadenam iento para confirmar la condición ant isísm ica, mediante el reforzam iento de 

elem entos de horm igón armado, para los cuales además, deberá contemplarse el 
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mejoram iento de la cimentación existente, que en este caso corresponde a albañilería, con 

la correspondiente materialidad a las est ructuras exter iores y de tabiquería. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Créase el siguiente proyecto de inversión municipal,  en el presupuesto de gastos año 2008, 
con el nom bre y m onto que a cont inuación se indica:  “Const rucción Obras 
Complementarias, Escuela Darío Salas E-530” , por un m onto de M$ 27.000.-  
 
Cuenta de Gastos que Dism inuye:  
22.05 Servicios Básicos                    M$ (27.000) .-  
         Sub Total  :      M$ (27.000) .-  
Cuenta de Gastos que Aumenta :  
31.02.004 Obras Civiles            M$  27.000.-  
         Sub Total  :      M$  27.000.-  
 

La señora Alcaldesa,  creo que esto va a pasar a com isión, nosot ros 

sabemos que el Darío Salas t iene un avance de un 60% , que nosot ros debemos 

preocuparnos, sobre todo el próximo Concejo, le va a interesar que esto empiece a 

funcionar.  Hoy día nuest ros técnicos y profesionales y aquí está don Nicolás Sosa y lo 

puede explicar, cuando se hizo este proyecto hay m uchas cosas, que se va a analizar, que 

no se consideraron y necesitam os nosot ros poner esto, rápidamente junto con la ejecución 

de la obra, porque de eso se t rata, que la obra se term ine.  Esta plata que, en vir tud del 

t iem po y la disposición presupuestaria nuestra, he considerado exponerla y que, ojalá 

funcione y se term ine de const ruir .  

 

El concejal Sr. Jaime Cat r iel,  señora Presidenta, me  acuerdo que en 

una oportunidad, nosot ros nos reunim os en com isión y se nos explicó los problemas que 

habían con respecto a esta est ructura que se pretendía dejar para abaratar costos y 

después se dieron cuenta que, realmente la est ructura no estaba reforzada y que no iba a 

estar en condiciones para resist ir  un t iempo adecuado, no sé por el t iem po y todo, soy 

part idario de que hoy día votemos esta Modificación Presupuestaria. 

 

La concejala Sra. Ana María Soto,   quisiera hacer mención al informe 

que nosot ros como Concejo, posterior a la evaluación, dent ro de la Com isión Urbana, 

ent regamos en esa oportunidad y había, efect ivamente, un punto donde nosot ros 

exponíamos la conclusión del I ngeniero Calculista, donde m anifestaba que no se podía 

const ruir1 sobre las condiciones de estabilidad futuras de las est ructura, debido a que se 

encuent ran disponibles todos los antecedentes técnicos necesarios.  En esa oportunidad, 

una de las conclusiones de la invest igación fue esa y nosot ros sugerim os que se subsanaran 

estos problemas de est ructuras y que, sobretodo, tenían que ver con la seguridad de los 

niños;  por consiguiente, estoy de acuerdo también Alcaldesa, en pasarlo en forma 

inmediata, porque de hecho, esto es una preocupación que fue manifestada y aquí se da 

cuenta de que se está solucionando. 

 

La concejala Sra. Mariela Silva,  señora Alcaldesa, una consulta:  ¿el 

proyect ista quién era?, ¿era de acá de la Municipalidad?. 
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La señora Alcaldesa,  no sé si la pregunta es quien hizo el proyecto 

original. 

 

La concejala Sra. Mariela Silva,  efect ivam ente. 

 

La señora Alcaldesa,  Gabriel Cancino. 

 

La concejala Sra. Mariela Silva,  es una empresa externa y lo licitó la 

Municipalidad. 

 

La señora Alcaldesa, nosot ros licitamos el proyecto del edif icio a una 

empresa externa. 

 

La señora Secretario Municipal, don Rodrigo Mora hizo el estudio 

calculista, que se pidió este año. 

 

La señora Alcaldesa,  ese proyecto original de la Escuela Darío Salas 

tuvo un im passe, al deshacer los m uros, se encont raron con que eso no iba a resist ir  y ahí 

el Concejo pidió un I ngeniero Calculista. 

 

La concejala Sra. Mariela Silva,  es posible Alcaldesa, escuchar a don 

Nicolás Sosa un momento, que nos pudiera explicar.  

 

La señora Alcaldesa,  quisiera, en vir tud del t iem po, se pudiera y, 

teniendo los recursos, proveer esos fondos para cont inuar, ya que, la term inación del Darío 

Salas les conviene, com o nunca, al próxim o Alcalde y al próximo Concejo, a m í me interesa 

también, como Alcaldesa, term inarlo y tengo la certeza que así va a ser. 

 

El señor Nicolás Sosa, DOM, buenos días señores Concejales, com o se 

explicó acá, queda bastante claro el problema.  Este es un tem a que, por una cuest ión de 

poder abaratar costos, en un principio com o se explicaba, se pensó en aprovechar parte de 

los muros, de las const rucciones que habían, pero, com o esto se hizo con posterior idad a lo 

que era los inicios de la obra, práct icamente cuando estaba term inado uno de los sectores, 

ahí apareció esta sorpresa, que los muros no tenían encadenam iento, encadenam iento, lo 

que habitualmente se conoce como los pilares y vigas de horm igón, o sea, es solamente 

albañilería y esto, como además, se modificó la verdad que no ofrece las condiciones de 

estabilidad convenientes en el caso de un sismo.  Frente a esa alternat iva, habían dos 

posibilidades:  una era hacer estos encadenam ientos, lo cual era bastante oneroso, porque 

también significaba intervenir los cim ientos de la const rucción, que además, ni siquiera son 

de horm igón, son de ladrillo;  y la ot ra alternat iva era, demoler todo esto y reemplazarlo por 

una est ructura liv iana, que fue la alternat iva por la cual se optó y que es lo que se está 

presentando actualmente. 
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La concejala Sra. Mariela Silva,  Alcaldesa, bueno, al igual que usted, 

estoy interesada que lo m ás luego posible podamos term inar el Darío Salas, me quedo 

conform e con la explicación de don Nicolás, porque la idea es consultar, qué es lo que está 

ocurr iendo, así es que, estoy de acuerdo con que lo aprobemos ahora. 

 

La señora Alcaldesa,  reitero, me interesa, y esa es m i responsabilidad 

como Alcaldesa, de que este proyecto se term ine, para el próximo Alcalde y Concejo no 

tener cosas pendientes es mucho mejor y poder rápidamente ponerse a t rabajar en los 

desafíos que hay en esta Comuna.   

 

La señora Alcaldesa,  no obstante siendo m ateria nueva y habiendo 

quórum , som ete a votación Modificación Presupuestaria,  proyecto de I nversión Municipal, 

“Const rucción Obras Com plem entarias, Escuela Darío Salas E-530” , por un m onto de 

M$27.000.-   

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, Modificación Presupuestaria,  proyecto de 

I nversión Municipal, “Const rucción Obras Complem entarias, Escuela Darío Salas E-530” , por 

un m onto de M$27.000.-   

 

Presupuesto Municipal 

Cam bio I m putación Presupuestaria 

Se hace necesario efectuar un cambio de imputación presupuestaria para el Programa de 

I nversión Municipal denom inado “Sum inist ro, Operación y Gest ión de Clínicas Médicas y 

Odontológicas Móviles” , imputado al I tem  31.03.003 “Cont ratación del Program a” , por un 

monto de M$ 165.000.- , que de acuerdo a inst rucciones recientes de la Cont raloría General 

de la República, este I tem  debe ser usado para acciones a niveles nacionales y no en m icro 

terr itor ios, com o lo es una com una;  lo anter ior fundam entado en la definición 

presupuestaria del m encionado I tem . De tal m anera, que se efectúa el cam bio 

presupuestario al I tem  22.08 “Servicios Generales”  en el presupuesto m unicipal de gastos 

año 2008, manteniendo los m ismos objet ivos inicialmente aprobados para este programa. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de Gastos que Dism inuye:  
31.03.003 Cont ratación del Program a                M$ (165.000) .-  
         Sub Total  :   M$ (165.000) .-  
Cuenta de Gastos que Aumenta :  
22.08  Servicios Generales         M$  165.000.-  
         Sub Total  :    M$  165.000.-  
 

La señora Alcaldesa,  es una nueva imputación, nuest ros profesionales 

se dieron cuenta, es producto del nuevo clasificador. 

 

El concejal Sr. Mario González,  quisiera… no está el doctor acá, pero, 

bueno…nosot ros lo que estamos haciendo es un cambio de ítem  solamente, pero, estamos 

m anteniendo las m ism as est ructuras, los m ism as act ividades o acciones a realizar durante 
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el resto que está quedando del año, con estos M$165.000.-  ¿no?, porque…. o estamos… 

aquí dice:  Sum inist ro, Operación y Gest ión de Clínicas Médicas y Odontológicas Móviles;  o 

vam os a hacer con esto alguna cont ratación de algún program a ext ra. 

 

La señora Alcaldesa,  no, aquí estamos haciendo un cambio de 

imputación señor González, este proyecto ya se aprobó por el Concejo, pero, no se puede 

ejecutar si lo imputamos mal, entonces ahora necesariamente tememos que venir al 

Concejo y posteriormente llamar a licitación, para poder ponerlo en m archa rápidam ente, 

sobre todo en San Ramón. 

 

La señora Alcaldesa,  no obstante siendo m ateria nueva y habiendo 

quórum , se som ete a votación Modificación Presupuestar ia, cambio de imputación Program a 

de I nversión Municipal denom inado “Sum inist ro, Operación y Gest ión de Clínicas Médicas y 

Odontológicas Móviles” , del I tem  31.03.003 “Cont ratación del Programa”  al I tem  22.08 

“Servicios Generales” , por un m onto de M$ 165.000.-  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, Modificación Presupuestaria cambio de imputación 

Program a de I nversión Municipal denom inado “Sum inist ro, Operación y Gest ión de Clínicas 

Médicas y Odontológicas Móviles” , del I tem  31.03.003 “Cont ratación del Program a”  al I tem  

22.08 “Servicios Generales” , por un monto de M$ 165.000.-  

 

 

Se levanta la sesión a las  10: 08 horas. 

 


